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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, tres de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 1932 

Radicado: 760013110012-2021-00175-00 

Proceso: FIJACION DE ALIMENTOS MAYORES 

Demandante: GEAN KEVIN FANDIÑO BENSUR 

Demandado: MARIBE BENSUR DÍAZ 

Tema y subtemas: AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER – REQUIERE - AGREGA  

 

En atención a los escritos que anteceden, y conforme a lo preceptuado en el artículo 

76 del Código General del Proceso, inciso 4º, se ACEPTA LA RENUNCIA al poder 

conferido por GEAN KEVIN FANDIÑO BENSUR, al abogado CARLOS ECHEVERRI 

STECHAUNER, teniendo en cuenta que acompañó la comunicación de su renuncia 

enviada a su poderdante. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que confiera poder a un profesional del derecho 

para que lo represente. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(7) 
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Firmado Por: 

 

Andrea  Roldan Noreña 

Juez 

Familia 012 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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